
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05091408900120160002800 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Alonso De Jesus 
Rondon Restrepó

08/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Liquidación Crédito

05091408900120160014300 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Fabian Alonso Gonzalez 
Henao

08/06/2021 Auto Decide - Auto 
Aprueba Liquidación 
Crédito

05091408900120200010000 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

John Mario Giraldo 
Ramirez

08/06/2021 Auto Decide - Auto Fija 
Agencias En Derecho 

05091408900120180007400 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Julio César Arteaga 
Pérez

08/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Liquidación Crédito Y Fija 
Agencias En Derecho

05091408900120150001900 Ejecutivo 
Prendario (Titulo 
Valor)

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Alirio De Jesus Arteaga 
Zapata

08/06/2021 Auto Decide - Auto 
Aprueba Liquidación 
Crédito

En la fecha miércoles, 9 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05091408900120130006600 Ejecutivo 
Prendario (Titulo 
Valor)

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Mario De Jesus 
Marquez Posada

08/06/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Aprueba 
Liquidación Crédito

05091408900120150008400 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia Sa

Maribel  Henao Henao 08/06/2021 Auto Decide - Auto 
Aprueba Liquidación 
Crédito Y Fija Agencias En 
Derecho

En la fecha miércoles, 9 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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